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T. P. # 57.449 DEL C S DE LA JRA.
C. # 16.700.610 CALI
solojudiciales@hotmail.com
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Walter Alonso Figueroa Rodríguez <wafr_1563@hotmail.com>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 0:14
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación. Rad. 76001310301420080020000 - Juzgado Primero Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Favor enviar acuso de recibido.
 
Enviado desde Correo para Windows
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Santiago de Cali, agosto 22 de 2023 

 

 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

E.           S.         D. 
 
 

 REF.- Proceso Ejecutivo Hipotecario 
 Demandante: Luis Albeiro Osorio Villegas. 
 Demandados: José Reynel Tangarife Vanegas 

             José Julián Tangarife Vanegas 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el  
            Auto Interlocutorio No. 2087 adiado 02 agosto de 2023.  

Radicación No. 76001310301420080020000 
 
 

Obrando en calidad de apoderado judicial de los señores José Reynel Tangarife 
Vanegas y José Julián Tangarife Vanegas, demandados en el proceso ejecutivo 

hipotecario referenciado, comedidamente manifiesto a usted que de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 318, 319, 320, 321, 322 y ss. 
del Código General del Proceso, interpongo recurso de reposición y en subsidio 

recurso de apelación contra su providencia interlocutoria No. 2087 de agosto 
02 de la presente calenda, notificada en el estado de agosto 16 de 2023, auto 
mediante el cual su despacho resuelve: “UNICO: RELEVAR al señor Adán 
Durán Yomayusa del cargo de secuestre encomendado en el asunto 
referenciado."  Recursos que fundamento en las siguientes razones de hecho 
y derecho. 
 
Señor Juez solicito a usted, haga las siguientes o similares declaraciones. 
 

1.- Revocar lo decidido en el auto No. 2087 de agosto 02 de 2023, notificado 
en el estado del día 16 de agosto de 2023, y en su lugar ordénese al secuestre 

Adán Durán Yomayusa rendir informe sobre: 
 

a.- Los cánones de arrendamiento dejados de consignar en la cuenta 

de depósitos judiciales, por parte de los arrendatarios del 
establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de 
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Noé, durante los periodos de tiempo comprendidos entre junio de 2011 

hasta julio de 2020 y mayo de 2021 hasta agosto de 2023.  
 

b.- El acuerdo de pago suscrito el 22 de octubre de 2020 entre los 
arrendatarios del establecimiento de comercio Centro Turístico y 
Recreacional el Arca de Noé (suscriptor No. 1262541) sin autorización 

de los propietarios, y EMCALI, correspondiente a los servicios públicos 
de dicho establecimiento de comercio ubicado en los predios 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-273685; 

370-47789; 370-87956 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad de los demandados. 
 

Acuerdo de pago garantizado por la arrendataria Luzdey González 
Gallego con la firma de pagaré a favor de EMCALI por financiación de 
deuda, por valor de $34.237.516,03 pesos mcte, plazo 48 meses, 

intereses (TEA) 5.36%.  suscriptor No. 1262541 que corresponde al local 
comercial arrendado. 
 

c.- Sobre la inactividad como secuestre ante el incumplimiento de varias 
cláusulas del contrato de arrendamiento por parte de los arrendatarios 

del establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca 
de Noé, de manera sistemática y reiterada, durante los 12 años de su 
periodo como secuestre de los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 370-273685; 370-47789; 370-87956 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y del 
establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de 

Noé. 
 

 

HECHOS 
 

1.- En atención a la terminación del proceso hipotecario referenciado, por pago 

total de la obligación, contacté al secuestre Adán Durán Yomayusa para que 
procediera de conformidad con su cargo. 
 

Por parte del señor secuestre siempre hubo impedimentos laborales para 
reunirnos y obtener de él  la entrega formal de los inmuebles a paz y salvo por 

concepto de servicios públicos, impuestos, etc., igualmente del establecimiento 
de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé y de los cánones 
de arrendamiento correspondientes al periodo de tiempo comprendido entre 

junio de 2011 hasta julio de 2020 y mayo de 2021 hasta agosto de 2023, que 
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no han sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales, como lo ordenó 

el Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali.  
 

2.- En atención a la renuencia presentada por el secuestre Adán Durán 
Yomayusa, a los requerimientos del suscrito apoderado de los demandados 
José Reynel y José Julián Tangarife Vanegas, resultó imperioso solicitar a 

EMCALI copia de los documentos presentados por los arrendatarios ante dicha 
entidad, a fin de obtener acuerdo de pago de los servicios públicos 
correspondientes a los inmuebles de propiedad de los demandados José Reynel 

Tangarife Vanegas y José Julián Tangarife Vanegas, cuya administración en el 
año 2011 por orden del Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali pasó a manos del 
secuestre Adán Duran Yomayusa, quien en adelante y hasta la fecha, es el 

administrador y responsable de dichas propiedades y del establecimiento de 
comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé. (Anexo 1) 
 

3.- Después de haber transcurrido más de doce meses de haber solicitado a 
EMCALI la expedición de los documentos que soportan el acuerdo de pago, 
celebrado entre la empresa de servicios públicos de Cali y los arrendatarios del 

establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé; se 
recibió documentación que corresponde a otro acuerdo de pago celebrado 

entre las mismas partes con antelación al solicitado. 
 
En razón a lo anterior, resulta imperioso dirigirse al expediente del proceso 

referenciado, en el que consta la prueba sobre el acuerdo de pago celebrado 
entre EMCALI y los arrendatarios del Centro Turístico y Recreacional el Arca de 
Noé; prueba aportada por la togada Lucero Muñoz Romero apoderada del 

ejecutante señor Luis Alberto Osorio Villegas, en la sustentación del recurso de 
apelación, recurso concedido por su despacho ante el H. Tribunal Superior de 
Cali el día 11 de marzo de 2022, decisión notificada en el estado del 05 de abril 

de 2022. 
 
Cabe anotar que EMCALI exige para celebrar acuerdo de pago con 

arrendatarios, la autorización expresa del propietario del predio; permiso que 
nunca fue concedido por los propietarios del inmueble José Reynel y José Julián 
Tangarife Vanegas. (Anexo 2)  

 
4.- La verdad sea dicha, hasta la fecha se desconoce si fue el secuestre quien 

dio el consentimiento para la celebración del acuerdo de pago entre las 
arrendatarias LUZDEY GONZALEZ GALLEGO, IVANNA y ANALIA LOZANO 
GONZALEZ del establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el 

Arca de Noé y EMCALI;  pero si resulta diáfano el incumplimiento al contrato 
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de arrendamiento por parte de los arrendatarios y la permisibilidad y el 

cohonestar del secuestre frente al incumplimiento del contrato de 
arrendamiento; cuando su obligación legal como tal, era velar por el 

cumplimiento del contrato. (Anexo 3)  
 
Habiendo incumplido la obligación contractual de cancelar los servicios públicos 

del local comercial arrendado, la arrendataria LUZDEY GONZALEZ GALLEGO sin 
autorización alguna por parte de los propietarios de los inmuebles y del 
establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé y 

con la anuencia del secuestre Adán Duran Yomayusa, el 22 de octubre de 2020 
celebró acuerdo de pago con EMCALI, suscribiendo pagaré por financiación de 
deuda, por valor de $34.237.516,03 pesos mcte, plazo 48 meses, intereses 

(TEA) 5.36%, suscriptor No. 1262541 que corresponde al local comercial 
arrendado. 
 

5.- Para completar lo anterior, aunado al incumplimiento en el pago de los 
servicios públicos obligación a cargo del arrendatario de conformidad con la 
cláusula sexta del contrato de arrendamiento; se tiene el incumplimiento 

reiterado en el pago del canon de arrendamiento y los incrementos anuales, 
inicialmente por parte del arrendatario Ivanhoe Lozano Penagos y 

posteriormente por sus herederos y compañera permanente hasta la fecha de 
hoy. (Anexo 4)  
 

6.- De conformidad con el artículo 52 del Código General del Proceso, al 
secuestre Adán Duran Yomayusa como depositario, le correspondía la custodia 
de los bienes inmuebles entregados, y por ser bienes inmuebles productivos 

de renta, de conformidad con el artículo 2158 del Código Civil tenía la facultad 
de efectuar actos de administración, como lo es pagar las deudas y cobrar 
créditos, perseguir en juicio a los deudores, y colocar a disposición en cuenta 

de depósitos judiciales del despacho el producto de su gestión, entre otras. 
Obligaciones legales incumplidas. 
 

Al practicarse las medidas cautelares sobre los inmuebles de propiedad de los 
demandados José Reynel Tangarife Vanegas y José Julián Tangarife Vanegas, 
mis prohijados fueron despojados de la administración de los inmuebles y del 

establecimiento de comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé, 
que pasaron a manos del secuestre Adán Duran Yomayusa, quien en adelante 

y hasta la fecha, es el administrador y responsable de dichas propiedades y 
establecimiento de comercio. 
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Resulta imperioso acotar, que en el mes de mayo de 2011 por órdenes del 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, al interior del proceso ejecutivo 
hipotecario, radicado bajo el número 76-001-31-03-014-2008-00200-00 se 

embargó y secuestró el local comercial donde funciona el establecimiento de 
comercio Centro Turístico y Recreacional el Arca de Noé.  
 

En razón a lo anterior, el Juez Catorce Civil del Circuito de Cali, nombró al señor 
Adán Durán Yomayusa como secuestre, y ordenó al arrendatario Ivanhoe 
Lozano Penagos consignar los cánones de arrendamiento en la cuenta de 

depósitos judiciales a nombre del Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, del 
Banco Agrario de esta ciudad.  
 

El arrendatario Ivanhoe Lozano Penagos, aprovechándose de las circunstancias 
y de la inoperancia del secuestre Adán Durán Yomayusa, se sustrajo en 
múltiples ocasiones a la obligación contractual contenida en los literales b, c, d 

y f de la cláusula segunda del contrato de arrendamiento, consistente en 
cancelar mensualmente el canon de arrendamiento del local comercial donde 
funciona  el establecimiento de comercio “Centro Turístico y Recreacional el 

Arca de Noé” en los primeros cinco días de cada periodo mensual, realizar el 
incremento anual del canon de arrendamiento de conformidad con el IPC ; al 

igual que a la orden impartida por el Juez Catorce Civil del Circuito de Cali, 
consistente en la obligación de consignar dentro del término legal los cánones 
de arrendamiento en la cuenta de depósitos judiciales de dicho despacho.  

 

Después del fallecimiento del arrendatario Ivanhoe Lozano Penagos, el 
contrato de arrendamiento continuó vigente y ejecutándose en los mismos 

términos en los que se suscribió, con los herederos del causante IVANNA y 
ANALIA LOZANO GONZALEZ y la compañera permanente supérstite LUZDEY 

GONZALEZ GALLEGO, quienes guardaron silencio respecto a la terminación del 
contrato, y a la fecha siguen haciendo uso y gozando del local comercial 
arrendado a pesar de incumplir reiterada y sistemáticamente el contrato de 

arrendamiento, con anuencia del secuestre.  

 

7.- En connivencia con el secuestre los arrendatarios han realizado mejoras 

voluptuosas o suntuosas en el inmueble arrendado y el establecimiento de 
comercio, sin informar la necesidad de las mejoras al arrendador, como 

tampoco han presentado facturas, recibos, documentos, originales de las 
mismas, incumpliendo así con lo estipulado en el literal b de la cláusula cuarta 
del contrato de arrendamiento. 
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Igualmente, los arrendatarios incumplieron lo pactado en el parágrafo primero 

de la cláusula cuarta, al hacer uso del área de terreno de 10 metros lineales 
por 7 metros lineales, reservada para el arrendador, en la que podría construir 

y vivir. 
 
En ese mismo sentido, los arrendatarios han incumplido lo pactado en la 

cláusula octava del contrato; al impedir al arrendador visitar periódicamente el 
inmueble comercial objeto del contrato, a fin de comprobar el estado del mismo 
y el buen uso que se le esté dando.  

 
Todos los anteriores incumplimientos a lo pactado en el contrato de 
arrendamiento por parte de los arrendatarios, han sido cohonestados por el 

secuestre Adán Duran Yomayusa durante el término de doce (12) años, sin 
que haya iniciado acción judicial alguna para lograr el cumplimiento del 
contrato de arrendamiento del establecimiento de comercio Centro Turístico y 

Recreacional el Arca de Noé, como se lo exige la ley. 
 
Respecto a la obligación de colocar a disposición en cuenta de depósitos 

judiciales del despacho el producto de su gestión como secuestre, no la cumplió 
dado que las consignaciones las efectuaba el arrendatario no mes a mes, y en 

fecha diferente a la acordada en el contrato de arrendamiento.  
 
Igual suerte corrió el incremento anual en el canon de arrendamiento 

estipulado en el contrato, nunca veló que fuese pagado por el arrendatario en 
el momento indicado ni por el valor correspondiente. 
 

Para completar la nefasta gestión del secuestre, se tiene que de conformidad 

con el certificado de depósitos judiciales expedido por el Banco Agrario se 

advierte que los cánones de arrendamiento de los inmuebles administrados por 

el secuestre Adán Duran Yomayusa durante el periodo de tiempo comprendido 

entre junio de 2011 hasta julio de 2020 y mayo de 2021 hasta agosto de 2023, 

no han sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

Dicho de otra manera, hay un faltante de 137 cánones de arrendamiento, que 
corresponden al mismo número de meses sin que ello fuese suficiente para 
motivar al secuestre iniciar las acciones legales correspondientes, a fin de 

recuperar el dinero de propiedad de los demandados.  

Finalmente, el secuestre Adán Durán Yomayusa desde el inicio hasta la 
finalización de su aciaga gestión adquirió la obligación de rendir informe 
mensual de su gestión al juzgado; obligación que no ha cumplido en ninguna 



7 
 

de las instancias del proceso que nos ocupa, como tampoco fue requerido por 

los operadores judiciales que conocieron del proceso ejecutivo hipotecario 

referenciado. 

8.- Las anteriores actuaciones y omisiones por parte del secuestre, que 
materialmente se produjeron con ocasión del embargo y secuestro de los 

bienes inmuebles y el establecimiento de comercio, de propiedad de los 
demandados José Reynel y José Julián Tangarife Vanegas resulta ser una 
irregularidad que reviste cierta gravedad, ya que se produjo, precisamente, 

para materializar unas decisiones judiciales que estaban amparadas legalmente 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario que cursaba en su contra; 
encuadrándose en los  preceptos legales  de los numeral 7° y 8° del artículo 

50 del Código General del Proceso. 

Además, se evidencia que con el actuar omisivo y permisivo del secuestre Adán 

Durán Yomayusa, se incumplió con la finalidad de la medida cautelar ordenada, 
comoquiera que se debía procurar el buen estado de conservación de los 
inmuebles y del establecimiento de comercio, en orden a que constituían la 

garantía de quien los perseguía y que de no ser así debían ser devueltos a sus 

propietarios en el estado en que se embargaron.  

9.- Resulta innegable que el secuestre Adán Durán Yomayusa fue negligente 
y actuó con desidia en el desarrollo de su labor como guardador de los bienes 

inmuebles y del establecimiento de comercio, de propiedad de los 

demandados. 

En el case sub examine se tiene que uno de los daños alegados son los réditos, 
provenientes de la explotación de los bienes inmuebles de propiedad de los 
demandados José Reynel y José Julián Tangarife Vanegas, que dejaron de 

percibir estos durante el tiempo que estuvieron secuestrados los bienes 
inmuebles. El daño tiene el carácter de antijurídico, pues los demandados no 

estaban en la obligación jurídica de soportarlo ni asumirlo. 

Resultando por las razones anteriores, responsable solidariamente de los 

cánones de arrendamiento dejados de consignar por los arrendatarios en la 

cuenta de depósitos judiciales, durante los periodos de tiempo comprendidos 

entre junio de 2011 hasta julio de 2020 y mayo de 2021 hasta agosto de 2023, 

no han sido consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 10.- Las altas Cortes en pacífica jurisprudencia han considerado que el 
secuestre tiene la obligación de conservar el bien, pues la tenencia del mismo 
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pasa de su propietario al auxiliar de la justicia; las funciones de custodia y la 

tenencia con fines de conservación permanecen en el secuestre hasta el 
levantamiento de la medida o la definición de la litis. (Sentencia 2010-

00604/45137 de septiembre 11 de 2019 y Sentencia 2011-00087/51369 de 

febrero 18 de 2022) 

Señor Juez, son estas potísimas razones de hecho y de derecho que soportan 
el recurso de reposición impetrado a fin que revoque el auto No. 2087 de 
agosto 02 de 2023; en el evento que los presentes argumentos no sean 

suficientes para enervar la providencia atacada en sede de reposición estos 

mismos sustentan el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.  

Por ser procedente y estar ajustada a derecho la presente petición, sírvase 

acceder a la misma. 

Atentamente. 

CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO. 

c.c. 16.696.788 de Cali 
T.P. 61.992 del C.S de la Judicatura 
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